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Considera diputado que no debe acelerarse dictamen

'Ameritan alquileres
discusión profunda

Estima panista
que el tope a rentas

refleja ausencias

en la Planeación

EDUARDO CEDILLO

El presidente de la Comisión
de Planeación, Ricardo Rubio,
consideró que no hay condi-
ciones en el Congreso de la
Ciudad de México para des-
ahogar un dictamen favora-
ble parala propuestadel tope
al costo de vivienda en renta.

"Yo no veo condiciones,
porque creo que hay que ha-
cer consultas sobre la viabili-
dad. Una consulta al propio
Instituto de Planeacion, al

encargado de despacho. Yo

pediría una consulta al Cole-
gio de Urbanistas, al Colegio
de Arquitectos, a los desarro-
lladores inmobiliarios", afir-
mó el legislador de Acción
Nacional.

El martes llegó al Con-

greso la más reciente pro-
puesta del titular de la Je-
fatura de Gobierno, Martí
Batres: una iniciativa sobre

alquileres.
La iniciativa, que fue en-

tregada por el Secretario de
Gobierno, Ricardo Ruiz,y el
titular de laSecretaría de De-

sarrollo Urbano y Vivienda,
Inti Munoz, busca reformar
diversos artículos de la Ley
de Vivienday del Código Ci-
vil para el Distrito Federal.

El planteamiento es so-

bre tres ejes: queel costo de
las rentasno sea mayoral de
la inflación, que se cree un

registro público de vivienda
en renta facultar al Estado

para que construya espacios
públicos en arrendamiento.

Fue incluida en la sesión
de la Comisión Permanente,

un

la Comisión de Planeación
en dictaminación conjunta
con la de Administración y
Procuración de Justicia.

Además, se incluyó una

opinión, no vinculante en la

dictaminación, de la Comi-
sión de Vivienda.

La presidenta de la Me-
sa Directiva, Gabriela Salido,
justificó su turno exponien-
do que para la reforma y la

obligación de construcción
de más vivienda se requiere
un trabajo en planeación del
desarrollo, así como obliga-
ciones del propio Instituto de
Planeación. Por ello, la turnó
en dicho grupo.

Morena expresó su des-
encanto con el turno, alegan-
do que es responsabilidadde

Vivienda, cargo del diputa-
do Janecarlo Lozano.

Esta última es una de las
comisiones menos producti-
vas, con constantes sesiones
sin quórum y falta de acuer-

dos en dictaminación. De

manera unilateral, el último
dictamen que lograron des-

ahogar fue enagosto del 2022.
Pese ello, la Comisión

aseguró en su último infor-

me, correspondiente al Se-

gundo Periodo Ordinariodel

segundo año de actividades,
que en ese semestre recibie-
ron 13 iniciativas.. todas en la

congeladora
Rubio, con la decisión so-

bre el dictamen, apuntó que
la aprobación de una inicia-
tiva de este calibre debería
contar con foros abiertos y
opiniones expertas que pu-
dieran engrosar la reforma

"No está tan fácil, sincera-

mente, yo no le veo posibili-
dades dequesalga en tan po-
quito tiempo", apuntó.

Asimismo, consideró, que
estas mismas propuestas de-
bieron incluirse en el Plan
General de Desarrollo y el
Programa General de Orde-
namiento Territorial. los dos
pendientes fundamentales
quearrastra la Ciudad en ma-

teria de planeación del de-
sarrollo.

"Yo creo que ya más bien
le va tocar la siguiente Je-
fa de Gobierno, pero yo creo

que la prioridad debería ser

resolver el problema que te-

nemos con el Instituto de
Planeación (...). luego mandar
los proyectosy hacer foros,
consultas, hacer lo que no

hizo para construir un plan
y programa debidos y, ahora
sí, hablar del problema de vi-
vienda", añadió Rubio.

Ricardo Rubio, diputado

Creo queya más bien le

va a tocara la siguiente Jefa de

Gobierno, pero yo creo que la

prioridad debería ser resolver el

problema que tenemosconel

Instituto de Planeación".

LUCHARÁN
POR PLURIS

Luegode la
determinación del
Tribunal Electoral de la
Ciudad, Acción Nacional
afirmó que mantendrán
firmes los recursos para
revertirel reparto de

diputaciones
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El diputadoHéctor Ba-

rrera afirmó que se man-

tendrán los mecanismos

jurídico legales para que
las autoridades resuelvan
conforme derecho.
Acusó que sobrerre-

presentaciónque ten-

drían en el Congresoes

evidente en relación con

la cantidad de votos que

obtuvo.
Eldiputado se dijo segu-
ro de que los legisladores
del PAN estarán firmes
asus principios serán

congruentes hacia las
necesidades de la Capi-
tal; deseó que actuar
del resto de diputados de

Oposición sea igual.
Ricardo Rubio, también
diputado del PAN, acusó

que la decisión del Tribu-
nal Electoral local viola

lavoluntadde los

capitalinos.
Afirmó que seguirían las

impugnaciones hasta la

última instancia. pues con

el acuerdo aprobado
se crea una sobrerrepre-
sentacion artificial en el

Congreso favor de

Morena.
El viernes pasado el Tri-

bunal Electoral desechó

impugnaciones contra
del acuerdoque daa

Morena 42 diputados.


